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REPERTORIO 1433-2016 

ACTA REUNION DE DIRECTORIO 

  

“A.J. BROOM Y CIA. S.A.C.” 

En Valparaíso, Chile a tres de junio del dos mil dieciséis, 

ante mí ENZO EMILIO REPETTO ÉUES, abogado, Notario Público 

Suplente de la titular de Valparaíso, doña María Ester 

Astorga Lagos, con oficio en Cochrane ochocientos treinta y 

seis y ochocientos. treinta y ocho de Valparaíso, comparece 

don OLAV ANDRES NUÑEZ  SORENSEN, “chileno, cédula de 

identidad ocho millones quinientos sesenta y tres mil 

seiscientos veinte guión dero, casado, ingeniero comercial, 

domiciliado en Almirante Señoret, número setenta, piso diez 

de Valparaíso; mayor de edad, quien acreditó su identidad 

con la cédula anotada que exhibió y expone que viene en 

reducir a escritura pública el Acta de la Reunión de 

Directorio de A.J. BROOM Y CÍA. S./A.C., celebrada 'el ocho 

de febrero del dos mil dieciséis, cuyo texto literal es el 

siguiente: “A.J. BROOM Y CIA. S.A.C., REUNION DE DIRECTORIO 

CELEBRADA CON FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

EN LAS OFICINAS DE A.J BROÓM Y “CIA S.A.C.' UBICADAS EN 

VALPARAÍSO, ALMIRANTE SEÑORET' SETENTA, PISO DIBZ. So inició 

la reunión a las once horas, con “asistencia de los 

Directores titulares señores James Cc. Wells Muñoz, Lars 

Sorensen Halse y.Olav Andrés Núñez Sorensen, presidida por 

el titular don James C. Wells Muñoz. UNO. LECTURA DEL ACTA   
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VALPARAISO 

Presidente agrega que el poder general tendría una vigencia 

indefinida. CUATRO. AUTORIZACION. El Directorio acuerda por 

unanimidad facultar a don Olav Andrés Núñez Sorensen para 

reducir 2 escritura pública el acta de reunión de 

: , Directorio y asimismo autoriza al portador de copia 

A | o z 
autorizada de la reducción a escritura pública de esta 

  

acta, para que requiera las inscripciones, anotaciones Y 

sub-inscripciones que sean necesarias, para lo'cual se deja 

constancia que la “sociedad sé: encuentra inscrita a fojas 

doscientos cincuenta vuelta número ciento sesenta y nueve 

del Registro de Comercio del año mil noveciéntos cuarenta 

y ocho del Conservador de Bienes Raíces de Valpargdíso. Se 

levantó sesión a las doce horas. Hay firmas.” Conforme. Se 

deja constancia que el acta copiada es fiel a su original 

que rola en el Libro de Actas respectivo. En comprobante, 

previa lectura, ratifica, estampa su dígito pulgar.derecho 

y firma el compareciente ante el Notario que autoriza. 

          

¡rtorio mil cuatrocientos treinta y tres. 
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